
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MENSAJE DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE DESARROLLO MUNICIPAL  

 

 

 

 

 



Honorables miembros del Concejo de Regidores, 

Representantes de las instituciones públicas y privadas,  

 

Miembros del Consejo de Desarrollo Municipal, 

Representantes de la sociedad civil, 

Ciudadanía de Santiago de los Caballeros: 

Es para mí un honor presentar el Primer Informe de Rendición de Cuentas del 

Consejo de Desarrollo Municipal (CDM), correspondiente al período comprendido 

entre enero y junio de 2026, como parte del compromiso permanente con la 

transparencia, la participación ciudadana y la buena gobernanza que orientan la gestión 

del Ayuntamiento de Santiago de los Caballeros. 

El Consejo de Desarrollo Municipal constituye el principal espacio de concertación entre 

el gobierno local y los diferentes actores del territorio. En él convergen instituciones 

públicas, organizaciones comunitarias, sector empresarial, academia, organizaciones de la 

sociedad civil y organismos de cooperación internacional, con el propósito de construir 

consensos y dar seguimiento a la implementación del Plan Municipal de Desarrollo 

(PMD) 2024–2028. 

Asimismo, reconocemos el esfuerzo realizado por el Ayuntamiento en materia de 

mantenimiento preventivo de la infraestructura urbana mediante los operativos 

permanentes de limpieza de cañadas, imbornales y sistemas de drenaje pluvial. Estas 

intervenciones representan una respuesta oportuna para reducir riesgos de inundaciones, 

proteger la infraestructura pública y fortalecer la resiliencia del municipio frente a los 

efectos de los fenómenos climáticos. 

Durante este período, el Consejo de Desarrollo Municipal también promovió una amplia 

agenda de participación ciudadana mediante sesiones ordinarias, mesas de diálogo, 

reuniones técnicas y espacios de concertación con organizaciones comunitarias, 

empresariales, académicas y sociales. Estos encuentros permitieron escuchar las 

necesidades de la ciudadanía, validar prioridades, dar seguimiento a los proyectos 

estratégicos y fortalecer los mecanismos de corresponsabilidad entre el gobierno local y 

la sociedad civil. 

La participación activa de la ciudadanía continúa siendo uno de los pilares fundamentales 

para la construcción de políticas públicas más eficaces. Las opiniones, propuestas y 

observaciones formuladas por los distintos sectores sociales enriquecen la toma de 

decisiones y fortalecen la legitimidad de las acciones impulsadas por el Ayuntamiento y 

el Consejo de Desarrollo Municipal. 



El presente informe no solo da cuenta de los avances alcanzados durante el primer 

semestre de 2026; también representa una herramienta de seguimiento y evaluación que 

permite medir el cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan Municipal de 

Desarrollo, identificar oportunidades de mejora y reafirmar nuestro compromiso con una 

gestión basada en resultados, la eficiencia administrativa y la transparencia en el uso de 

los recursos públicos. 

Como Presidente del Consejo de Desarrollo Municipal, reitero nuestro compromiso de 

continuar fortaleciendo los espacios de participación ciudadana, consolidar la 

planificación estratégica como eje de la gestión municipal y promover una cultura de 

rendición de cuentas que fortalezca la confianza entre las instituciones y la ciudadanía. 

Invitamos a todos los sectores del municipio a continuar participando activamente en este 

proceso de transformación, convencidos de que solo mediante el trabajo conjunto 

podremos seguir construyendo un Santiago más ordenado, resiliente, próspero, 

competitivo e inclusivo para las presentes y futuras generaciones. 
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1. PRESENTACIÓN 

Descripción del trabajo realizado por el Consejo de Desarrollo Municipal durante el 

primer semestre del año 2026 en el seguimiento al Plan Municipal de Desarrollo 2024–

2028. 

 

2. MARCO LEGAL 

• Constitución de la República Dominicana. 

• Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 

• Ley 498-06 de Planificación e Inversión Pública. 

• Plan Municipal de Desarrollo 2024–2028. 

• Reglamento del Consejo de Desarrollo Municipal. 

 

 

3. GOBERNANZA PARTICIPATIVA 

Durante el semestre el CDM realizó sesiones ordinarias, reuniones extraordinarias y 

espacios permanentes de coordinación con instituciones públicas, privadas y 

organizaciones sociales. 

INSTITUCIONES PARTICIPANTES 

• FAMSI 

• FEDOMU 

• Cooperación Española 

• CAF 

• Fundación Solidaridad 

• Universidades 

• Cámaras empresariales 

• Juntas de Vecinos 

• Organizaciones comunitarias 

• Organizaciones ambientales 

• Gobierno Central 

• Instituciones descentralizadas 

Se fortaleció la participación ciudadana mediante mesas de trabajo orientadas a la 

construcción de consensos sobre las principales prioridades del municipio. 

 



4. MESAS DE DIÁLOGO Y CONCERTACIÓN 

Durante el semestre se desarrollaron múltiples espacios participativos relacionados con: 

• Desarrollo urbano. 

• Ordenamiento territorial. 

• Gestión ambiental. 

• Movilidad. 

• Seguridad vial. 

• Cambio climático. 

• Gestión de riesgos. 

• Infraestructura. 

• Cooperación internacional. 

• Fortalecimiento institucional. 

 

5. PRINCIPALES PROYECTOS ESTRATÉGICOS 

 

ENCAJONAMIENTO DE LA CAÑADA DEL EMBRUJO 

• Primer Picazo encabezado por el Presidente de la República. 

• Inicio oficial de la obra. 

• Visitas técnicas 

 



 

NUEVA YORK CHIQUITO 

• Inicio oficial. 

• Primer Picazo. 

• Mejoramiento urbano integral. 

• Drenaje. 

• Espacios públicos. 

• Seguridad ciudadana. 

 

 

 

 

 

 



 

MERCADO HOSPEDAJE YAQUE 

• Licitación Pública. 

• Financiamiento obtenido. 

• Modernización comercial. 

• Desarrollo económico. 

 

 

 

 

 

 

 

 



SOLUCIÓN PLUVIAL Y EMBELLECIMIENTO AVENIDA JUAN PABLO DUARTE  

Proyecto ejecutado mediante alianza entre Ágora Mall y el Ayuntamiento. 

 

 



 

 

 

 



SOLUCIONES VIALES 

APERTURA DEL RETORNO BAJO EL PUENTE DE LA ESTRELLA SADHALÁ  

Beneficios: 

• reducción de congestionamientos; 

• mayor conectividad; 

• ahorro de tiempo; 

• seguridad vial; 

• mejor movilidad urbana; 

• reducción de emisiones por menor tiempo de circulación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6. GESTIÓN AMBIENTAL Y PREVENCIÓN DE RIESGOS 

OPERATIVOS DE LIMPIEZA DE CAÑADAS 

Durante el semestre se ejecutó un amplio programa preventivo de limpieza de cañadas en 

diferentes sectores del municipio. 

Acciones realizadas: 

• retiro de sedimentos; 

• eliminación de residuos sólidos; 

• limpieza de cauces; 

• saneamiento ambiental; 

• prevención de inundaciones. 

 



 

LIMPIEZA DE IMBORNALES 

Las brigadas municipales realizaron operativos permanentes de limpieza y 

mantenimiento de imbornales y colectores. 

Resultados: 

• mayor capacidad hidráulica; 

• reducción de inundaciones; 

• disminución de obstrucciones; 

• protección de las vías públicas. 



 

 

 

 



7. OPINIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL 

 

8. TRANSPARENCIA Y SEGUIMIENTO 

El Consejo dio seguimiento permanente a los indicadores del Plan Municipal de 

Desarrollo, verificando el avance físico y financiero de los proyectos estratégicos y 

presentando este Primer Informe de Rendición de Cuentas correspondiente al período 

enero-junio de 2026 

 

 

 

 

 

 



9. CONCLUSIONES 

El Consejo de Desarrollo Municipal reconoce el liderazgo del Ayuntamiento de Santiago 

en la ejecución de proyectos transformadores para el municipio y destaca la efectiva 

articulación con el Gobierno Central, la cooperación internacional y la sociedad civil 

organizada. 

Se reafirma el compromiso de continuar promoviendo una gestión participativa, 

transparente y orientada a resultados, en cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo 

2024–2028 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXOS 

ANEXO I EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 

 

 

 

 



ANEXO II  

 

 

Listado de asistencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 


